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DOCTORA GRACE LÓPEZ MATUHURA 
NOTARIA VIGESIMA 
QUITO - ECUADOR 

/ ESCRITURA PÚBLICA ACLARATORIA, RECTIFICATORIA Y 

RATIFICATORIA DEL CAPITAL AUTORIZADO, RESOLUCIÓN 

Y AUTORIZACIÓN DE ESTABLECER UNA SUCURSAL DE LA 

COMPAÑÍA RACCOLTEF S.A., ENLA CIUDAD DE QUITO 

OTORGA: MARÍA DEL CARMEN PORRAS ORTEGA EN 

CALIDAD DE GERENTE GENERAL 

ESCRITURA NÚMERO: 2014-07-04-20-P6110 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: 3 COPIAS 

HM 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, hoy NUEVE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

CATORCE, ante mí, Doctora GRACE LOPEZ MATUHURA, Notaria 

Vigésima del Cantón Quito, comparecen a la celebración de la presente escritura 

pública de ACLARATORIA, RECTIFICATORIA Y RATIFICATORIA, 

RESOLUCIÓN Y AUTORIZACIÓN DE ESTABLECER UNA 

SUCURSAL DE LA COMPAÑÍA RACCOLTEF S.A., ENLA CIUDAD 

DE QUITO de la Compañía RACCOLTEF S.A., la señora MARÍA DEL 

  

    

 



  

DOCTORA GRACE LÓPEZ MATUHURA 
NOTARIA VIGÉSIMA 
QUITO - ECUADOR 

habilitante. La compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

estado civil casada, domiciliada en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, 

hábil en derecho para contratar y contraer obligaciones, a quien de conocer doy 

fe por haberme exhibido su cédula de ciudadanía, que en copia fotostática 

debidamente legalizada se anexa como documento habilitante. Me solicita que 

eleve a escritura pública la minuta que transcribo a continuación: SEÑORA 

NOTARIA: Dígnese extender en su Registro de Escrituras Públicas, una de 

ACLARATORIA, RECTIFICATORIA Y RATIFICATORIA DEL CAPITAL 

AUTORIZADO, RESOLUCIÓN Y AUTORIZACIÓN DE ESTABLECER 

UNA SUCURSAL DE LA COMPAÑÍA RACCOLTEF S.A. EN LA 

CIUDAD DE QUITO que a más de las de estilo contenga las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece la Doctora 

MARÍA DEL CARMEN PORRAS ORTEGA, de nacionalidad ecuatoriana, 

con No. de cedula 1711028504, de estado civil casada por sus propios y 

correspondientes derechos, en su calidad de Gerente General de la Compañía 

RACCOLTEF S.A. en ejercicio de sus plenas capacidades y con absoluto 

conocimiento de los efectos del presente acto público; SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- en Escritura Pública de Ratificación, Rectificación y 

Declaración Juramentada al Aumento de Capital de la Compañía 

RACCOLTEFS.A., escritura número dos mil catorce guión cero siete guión 

cero cuatro guión veinte guión P cinco mil noventa y nueve (No. 2014-07-04- 

20-P5099) se hace constar como Capital Autorizado CIEN MIL DÓLARES 

AMERICANOS. Mismo que se inscribe en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil, con fecha doce de agosto de dos mil catorce, queda inscrita la 

Escritura Pública, misma que contiene el Aumento de Capital y la REFORMA 

. DE ESTATUTOS, de la Compañía RACCOLTEF S.A. y escritura rectificatoria 

“adjunta, de fojas setenta y cuatro punto setecientos nueve a setenta y cuatro 
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punto setecientos sesenta y cinco (74.709 a 74.765), REGISTRO MERCANTIL 

número dos mil novecientos cincuenta y tres punto dos (2953.2), del cantón 

Guayaquil. TERCERA: ACLARATORIA, RECTIFICACIÓN Y 

RATIFICACION.., en la Escritura de Aumento de Capital y Reforma de 

Estatuto se hace constar como Capital autorizado CIEN MIL DÓLARES de los 

EE.UU. En consecuencia, se aclara, rectifica y ratifica. El CAPITULO 

SEGUNDO: CAPITAL ACCIONES Y  ACCIONISTAS.ARTICULO 

QUINTO.- Que dirá: El Capital Autorizado de la Compañía será de SESENTA 

Y UN MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTE AMÉRICA, el capital Suscrito es de TREINTA MIL 

OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 

AMÉRICA, dividido en tres punto cero ochenta (3.080) acciones ordinarias y 

nominativas de diez dólares de los estados unidos de américa cada una, capital 

que podrá ser aumentado por resolución de la Junta General de Accionistas. 

CUARTA: Se establece una sucursal de la Compañía RACCOLEF S.A. en la 

ciudad de Quito, Av. Amazonas número treinta y seis guión ciento setenta y 

siete (N.36-177) y Naciones Unidas, edificio Unicornio IT piso quince (15) 

oficina mil quinientos cinco (1505). Usted Señora Notaria se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo y Ley para la completa validez del presente 

instrumento Público. Hasta aquí la minuta, que se halla firmada por el Doctor 

Patricio Tuquerres, profesional con matricula número doscientos seis del 

Colegio de Abogados de Cotopaxi, que junto con los documentos anexos y 

habilitantes que se incorporan, queda elevada a escritura pública con todo el 

valor legal y que los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes. 

Para la celebración de la presente escritura se observaron los preceptos 

requisitos previstos en la Ley Notarial; y leída que le fue 

compareciente por mí la Notaria, ella se ratifica, y firma conmigo € 

    

     



  

  
DOCTORA GRACE LÓPEZ MATUHURA 

NOTARIA VIGÉSIMA 
QUITO - ECUADOR 

de acto; quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría, de todo cuanto 

doy fe.- 

  

DRA. GRACE LÓPEZ MATUHURA 

NOTARIA VIGESIMA DEL CANTON QUITO 
/ 
Y
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REPÚBLICA DEL ECUADOR SS 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, . . E 24 
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nO VINICIO EFRAIN ALBUJA SALAZAR 

  

“INSTRUCCIÓN “>, ROrEIÓN 7GEUPACÓN : . 
- SUPERIOR —:. DR. MEDICINA. CIRUGIA V4343V/4442 
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   «DIRECTOR GENERAL 

  

n 01 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
— ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

001 - 0234 o 1711028504 
NÚMERO DE CERTIFICADO. CÉDULA 

PORRAS ORTEGA MARIA DEL CARMEN 

STO DGO TSACHILAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 

SANTO DOMINGO VALLE HERMOSO 
. 2 

CANTÓN. ( ZONA *    
NOTARÍA VIGESIMA Dz GUITO 

En aplicación a la Ley Notarial DOY 
que la foto copia que antecede es 
al SO ARS qye me fue     

- Dra, Gracé López MatiN 
NOTAR VIGÉSIMA DE QUITS 

  

   

     
  

   



  

  

Dra. E 

MARÍA DEL CARMEN PORRAS ORTEGA so 

Presents ha _ 

ideraciones nz    

Cómpleme informañe que la JUNTA GEMERAL DE ACCIONISTAS DE LA Cra RACCOLTEF 

S.A., en la sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirla a usted GERENTE GENERAL de 

la misma; por un periodo de CINCO AÑ ÑOS, con las atribuciones constantes en el Estatuto aso de 

la; 

  

En el ejercicio de su targo usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial y 

extrajudicial de ja Compañía. 

Sus atribuciones constan en el Estatuto Social de la comparta 

    

NOTAR RÍO TRIGÉSIMO de: Cantón Suayagui 

  

¡ERO GASTON 

AYCART VICENZIN), el 12 de julio del 2013, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Guayaquil, el 9 de agosto de 2013, 

  

MARÍA DEL cáblale PORRAS ORTEGA 
SECRETARIA AD-HOC DELA JUNTA 

ENERAL DE LA COMPAÑÍA RACCOLTEF 5.A. PARA LO CUAL HE 

DO DE NACIONALIDAD ECUATORIANA. 

o
 ACEPTO EL CARGO DE GERENTE 

SIDO ELEGIDA, SIEN 

Guayas auil, 12 de septiembre de 2013. 
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ro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:43.302 

FECHA DE REPERTORIO:19/sep/2013 
HORA DE REPERTORIO: 14:22 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecinueve de Septiembre del dos mil trece queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
RACCOLTEE S.A., a favor de MARIA DEL CARMEN PORRAS 
ORTEGA, de fojas 132.926 a 132.928, Registro Mercantil número 18.209. 

ORDEN: 43302 

AO 008 008 1.8 0080 
AREPSFT7Unm 

  

ASE 208 00010 EDAD 10 | ” 

TOTO GAFA 
7 AbÑuria Butiñá M. 

DD OL REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL(E) 

Gueyuquil. 23 de septiembre de 2013 

REVISADO POR” 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta O este provee toda la información, al tenor de lo establecida en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

    
:e es igua! 

4 presentado 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 6992831778001 

RAZON SOCIAL: RACCOLTEF S.A 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL PORRAS ORTEGA MARIA DEL CARMEN 

CONTACIOR: ALMACHE REINOSO MIGUEL ANGEL 

FEC. HECIO ACTIVIDADES: 08/10/2013 FEC. CONSTITUCION: 20/08/2013 

FEC. NISCRIPCION: 08/18/2013 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 08/10/2013 

ACTIVIDAD ECONOSICA PRINCIPAL: 

VENTA ÁL POR MAYOR Y MENOR DE METAL 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: FEBRES GORDERO Calle: 25 AVA, Número: 412 intersección: 
FEBRES CORDERO - CUENCA Referencia unicación FRENTE AL MERCADO Callar. 0989445074 Enmmail; 

caticotugueresgrriotmall com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, 500105, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPUFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

  

  

      

  

   

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

+ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: 1 REGIONAL LITORAL SUR GUAYAS CERRADOS: 6 

A 
HA 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 4 | 

Declara que los datos contenidos er este doctmenia sor exaclos y verdaderos, por lo que ssteno ls responsabilidad legal que de ada Le 

Seriven 5 (Ar. s7 Código Tributario, Ár. y Ley dar Run yA 3 litio dada tail E Ley del RUE), La” dd



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 009283127800* 
RAZON SOCIAL: RACCOLTEF S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

Ho, ESTABLECIMIENTO: —C01 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEc. Iici0 ACT. 60/08i2013 

NOMBRE COMERCIAL: : FEC. CIERRE: 

: FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: . 

ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION SE PLANTAS ELECTRICAS 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE METALES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provintia: BUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroguia: FEBRES CORDERO Calle: 25 AVA. Número: 412 Intersectiór: FEBRES 
CORDERO - CUENCA Referencia: FRENTE AL MERCADO Celular: 09839445072 Email: patriciotugueresGphotmall com 

  

¡MA DE QUITO 
Ley Notarial pOoY FE 

que la foto: copia que antecede es igual 

al pr que me fue presentado 

en: pro útil (es) 

Quito a, 8,9 SE 

NOTARÍA VIGES 
En aplicación a la 

  

   

     

  

Dra. Grace Lóbez Matuhura 

NOTARIA VIGÉSIMA DE QUITO 
4 

    

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Dederz que los dsios contetidoz en este docióronto econ exaclos y verdaderos. par lo que Asia y SENVES BE 
dermien (Art. 97 Codigo Tribulañño, Art. Y Ley del RUC y An. Secas pra Aoc ea Lay da 200 Da € 

Usuario; MALPUJOSO/ Luger de entisión: GUAYA: 

“ Página 2 de 

 



  

  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 

UNIVERSAL No. 4 DE ACCIONISTAS DELA 
COMPAÑÍA RACCOLTEF S.A. 

En la ciudad de Quito, a los 4 días del mes de septiembre del 2014, a las 13HOO, en el edificio 

Unicornio Il de la Av. Amazonas N 36 - 177 y Naciones Unidas, se reúnen en sesión extraordinaria los 
Socios Accionistas de la Compañía, que representan el 100% del Capital Social; con la concurrencia 
del señor Jorge Luis Quintero y Dra. María del Carmen Porras Ortega, sin previa convocatoria, 
amparados en lo que dispone el Art.238 de la Ley de Compañías y resuelven tratar el siguiente orden 

del día: 

1.- CONSTATACIÓN DEL QUORUM 
2 ACLARATORIA Y RECTIFICACIÓN DEL CAPITAL AUTORIZADO 

3.- RESOLUCIÓN Y AUTORIZACIÓN DE ESTABLECER UNA SUCURSAL DE LA 

COMPAÑÍA ENLA CIUDAD DE QUITO 

1.-Preside la Junta General Extraordinaria de Accionistas el Presidente Señor Jorge Luis 
Quintero quien solicita que por Secretaría se Constate el Quórum presente, la señora Secretaria indica 
que se encuentra presente el 100% del Capital Social, con la concurrencia de los señores Jorge Luis 
Quintero y la Dra. María del Carmen Porras Ortega. 

2.-El Presidente, señor Jorge Luis Quintero manifiesta que la Compañía fue constituida en la 
Ciudad de Guayaquil, pero que actualmente los Accionistas y personal administrativo operan en la 
ciudad de Quito, dice que es necesario establecer una sucursal de la Compañía en la ciudad de Quito, la 

Dra. María del Carmen Porras O. está de acuerdo con lo manifestado por el señor Presidente, y solicita 
- que se realicen los trámites necesarios para Establecer una sucursal de la Compañía RACCOLTEF 

S.A. en la ciudad de QUITO, Av. Amazonas N36-177 y Naciones Unidas, edificio Unicornio II piso 
15 oficina 1505. 

3.-Se aclara que se izo constar en el aumento de capital autorizado, CIEN MIL DÓLARES de 
los EE.UU. En consecuencia se Rectifica y el Capital Autorizado de la Compañía será de SESENTA 
Y UN MIL SEIS CIENTOS DOLARES AMERICANOS. 

Se aclara y se rectifica El CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL ACCIONES Y 

ACCIONISTAS.ARTICULO QUINTO.- Que dirá: El Capital Autorizado de la Compañía será de 
SESENTA Y UN MIL SEIS CIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

el capital Suscrito es de TREINTA MIL OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTE AMÉRICA, dividido en 3.080 acciones ordinarias y nominativas de diez dólares 
de los estados unidos de américa cada una, capital que podrá s ser aumentado por resolución de 
la Junta General de Accionistas. 

4.- La junta de accionistas autoriza a la Doctora María del Carmen Porras en calidad de Gerente 

General a firmar la respectiva escritura pública aclaratoria, rectificatoria y ratificatoria. 

El señor Presidente solicita un receso para la elaboración del Acta, se procede elaborar la misma, se da 

lectura y es aprobada por Unanimidad sin observaciones. Se concluye la sesión siendo las 13H40, 

constancia firman el Presidente y la Secretaria que da fe de lo actuado. 

Vé-3eL Ar 
Sr. Jorge < Luís Quintero 

Presidente de la Asamblea Secretaria de la Asamblea 
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Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA DE ESCRITURA PÚBLICA DE ACLARATORIA, 

RECTIFICATORIA Y RATIFICATORIA DEL CAPITAL AUTORIZADO, 

RESOLUCIÓN Y AUTORIZACIÓN DE ESTABLECER UNA SUCURSAL 

DE LA COMPAÑÍA RACCOLTEF S.A, EN LA CIUDAD DE QUITO; 

OTORGA: MARÍA DEL CARMEN PORRAS ORTEGA EN CALIDAD DE 

GERENTE GENERAL, debidamente finmada y sellada en Quito, a NUEVE DE 

SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE. 

o X NOTARIA VIGESIMA 
A | , DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
O ) ! O, ) 
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DOCTORA GRACE LOPEZ MATUHURA 
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RAZÓN: Con esta fecha tomé nota al margen de la matriz de Escritura 

Pública de Ratificación, Rectificación y Declaración Juramentada al 

aumento de capital de la Compañía RACCOLTEF S.A, otorgada el 

treinta de julio del año dos mil catorce, ante mí, Doctora Grace López 

Matuhura, Notaria Vigésima del Cantón Quito, de la Escritura Pública de 

Aclaratoria, Rectificatoria y Ratificatoria del Capital Autorizado, 

Resolución y Autorización de establecer una sucursal de la Compañía 

RACCOLTEF S.A., en la ciudad de Quito, otorgada ante mí, el nueve 

de septiembre del año dos mil catorce.-Quito, a nueve de septiembre 

del año dos mil catorce. 

    

DRA. GRACE LOPEZ MATUHURA 

NOTARIA VÍGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO



¿Registro Mercantil de Guayaquil 
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NUMERO DE REPERTORIO:55.033 »es 
FECHA DE REPERTORIO:05/nov/2014 N o 
HORA DE REPERTORIO:11:38 => 

  

En cumplimiénto con lo dispuesto en la ley; la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil. ha inscrito lo siguiente: — 

J ON 
Con fecha cinco de Noviembre del dos mil catorce, queda inscrita: 1.- 
escritura pública que contiene: la Aclaratoria, Rectificación y Ratificación 
de la “Escritura de Aumento de e Capital y la Reforma 2 del estatuto que > fue 
inscrito el 12 de agosto del 2014, de la compañía denominada: 
RACCOLTEF S.A., de fojas 107.437 a 107.451, Registro Mercantil 
número 4.559. 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, 

al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

2 o x : xa o . 

ORDEN: 55033 

A O X A 

INMIAAAAAEIO — 

TEO 
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REGISTRADORA MERCAN TIL 

ENANA ? DEL CANTON GUAYAQUIL, 

a ] A: o 
Guayaquil, 10 de noviembre de 2014 o o 

á = £ 
REVISADO POR: ( 

>) a N* 0979802 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
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INTEHNDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
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Superlntendencia de Cc 
Guayaquil _ e 

Visitenos en: —www.supercias.gob.ec 

Fecha: 

17/NOV/2014 09:31:09  Usy: Aorreso 

Remitente: — No. Trámite: 57200 [0 . 
DR.CARLOS PATRICIO TUQUERRES . 

  

  

        

  

            

      

          

Expediente: 172877 *. 

RUC: 0992831278001 
        

Razón social: 

RACCOLTEF S.A. 
  

      
SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: , 

RECTIFICACIÓN Y RATIFICACIÓN DE 
AUMENTO DE CAPITAL. 

       
  

Revise el estado de su tramite por INTERNET 75 
Digitando No. de trámite, año y verificador = 

      
 


